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Á LOS PROFHSOHHS DE GlllNASlA, 1: 

lllBUJO y CALlGRAFIA DE LOS INSTITUTOS i, 

Compañeros: Ya ha aparecido la Escala del 
Sr. López .Monis. En ella se nos deja sin 
aumentos y, en cambio, se aplican nuestros 
derechos de examen los Catedráticos para me· 

• 

jorar excesivamente sus sueldos. Se pide á los 
Clauslros que avi:sen por telégrafo al Sr.Minis
tro su aprobación. Nosotros debemos protestar, 
también por telégrafo, en la forma siguiente: 

1I 
I 

Ejercito !J Armada, que viene combatiendo 
en favor de los desheredados, prestará su más 
decidido apoyo á estos Profesores, tan dignos 
de consideración y de respeto, y que vienen 
sometidos á mezquinos sueldos. 

A estas fechas suponemos que ya 
protestado todo el Profesorado especial. 

---~---

habrá 

Instituto General y Técnico de la Provincia de Toledo. 

D~ncJ¡os académicos. 

Desde el día l." al 19 del pr6ximo mes de Mayo, 
queda abierta en la Ser..:retada de este Instituto el 
pago de derechos académicos para los alumnos 
matriculados en ensenanza oficial, y hasta el 31 de 
dicho mes, para los de enseñanza no oliciid cole

. " gla_a. 
Los alumnos abonarán por este concepto cuatro 

pesetas por cada asignatura, mitad en papel y mitad
en metálico' y un timbre móvil por asignatura. 

Toledo 18 de Abril de I91 l.-El Secretario, 
G. Alva"'~2 Palodos.-Visto bueno.-El Director, 
Dr. Vm!ura &y~$ , Prósp~r. 

Estudios d~ ensditmza 110 ofic:a! 110 coügiada. 

(Profesores Gimnasia, Caligrafía y Dibujo 
protestan enérgicame:nte de la nueva escala de 
sueldos catedráticos Instituto, por excluírsenos 
de ella y por aplicarse nuestros derechos de 
examen, lo que es injusto, inhumano y cruel.1 

Compañeros: luchar es vivir, yen estos mo
mentos vencer, sí cumplimos como buenos; á 
luchar) pues. 

De conformidad con las disposiciones vigentes, se 
I convoca á exámenes de enseñanza IZO ofida! 110 COü

',! giada para el pr6ximo mes de Junio, con suJeci6n á 
las siguientes reglas: 

l.'" Los que aspiren á dar validez académica en 
el citado mes á los estudios genera les del grádo de 
Bachiller hechos libremente, deberán presentar en 
la Secretada de este Instituto, en los días no feria
dos, comprendidos en la primera quincena de Mayo 

El próximo pasado sábado; en Ejército y 
Armada, se publicó una minuta para una ins
tancia a las Cortes, que debéis firmar y remitir 
cada uno de vosotros por ahora; protestad I , 
todos por telégrafo ante el Ministro tan pronto 1.1 

como recibáis este número. Vuestro. " 
LUIS. 11 

pr6ximo, instancia al Sr. Director, conforme á los 
impresos que se facilitarán. 

2.a Los que tengan necesidad de sufrir examen 
de ingreso lo solicitarán mediante los modelos que 
ex.isten en esta Secretada, presentando la partida 
de nac~miento llimple, testimoni2.da por un Notario, 
6 legalIzada, seg6.n los casos. 
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3-" Es requisito ind:sp~nsable la presentaci6n de 
la cédula personal á los mayores de 14 años, para 
dar curso ti: clich~s instancias, y éstas habrán de 
estar firmadas, precisamente, por el alumno, el clla! 
expresará su nombre, apdlijos. na.tt!nleza, edad, 
domicilio y las asignaturas de que solicite sufrir 
examen. 

4.'" Dentro del término que antes se fija, los 
alumnos se presentarán en la Secretaría de este 
Instituto con dos vecinos de esta dudad que identi* 
fique n su persona y la legitimidad de la firma. estam
pada en la instancia, y abonarán Jos derechos 
correspondientes. 

$." Los que en convocatorias anteriores ha yan 
hecho ¡" exj)resada idenlificación, po3rán ser d:s
pensadus de efectuarlo en éstd, siempre qtle consig
nen en la instancia la f<!cha en que Jo h1ckron. 

6.& Los que soliciten matrículas de asign;¡turas 
que exij ,n fa previa aprob¡¡ción de otras verificadas 
en otros Institutos, deberán acreditarlo dentro del 
plazo mencionado, por medi.o de certificación acadé_ 
mica oficial, expedida por el respecth,o Estableci
miento. 

7.a No serán admitid"s instancias después de 
transcurrido el plazo sena!:<'óo, ni se tramit¡rán Jos 
expedientes que dcntro del término no hayan llenado 
todos Jos requisitos necesarios. 

8."" Los aspirantes á estos exámenes estarán 
sometidos á la Autoridad y disciplina académicas 
en todos los actos que verifiquen, como si [llera n 
alumnos oficiales. 

Toledo 1$ de Abril de !9IL-EI Secretaría, 
G. Alvnrez Pdlaé"os.·:" Visto bueno. -El Director, 
Dr. Vmtura Rtyes r p~ósp .. r. 

OC)?"'S &2 -- - - .-,; 

EsCUBlo Nornml 8upBrior ÚB MOBSfrus ÚB ToIBÚO. 

Ammciu .. 

Conforme á las disposiciones vigentes del Regla
mento de exámenes de la carrera del Magisterio de 
primera enseñanza, desde el 1:' de MaY9 próximo 
hasta el 15 del mismo, ambos inclusives, compren_ 
derá la convocatoria de matrículas para las alumnas 
de enseñanza oficial y para las de la no oficial. Las 
primeras abonarán en dichos días el segundo plazo 
de sus respectivas matrículas en papel dI! pagos al 
Estado, IZ'50 pesetas, y efl metálico 5 pesetas por 
derechos de examen. Las alumnas que tienen matrí
cula de honor quedan exentas del pago de todos 
los derechos. Las aspirantes que desee!! dar validez 
académica á sus estudios hechos privadamente, 
deberán solidtarlo en los dlas no feriados compren
didos en el plazo antes indicado, en instancia á la 
Señora Directora, conforme á los impresos que se 
facilitan en la Secretaría de esta Escuela Normal. 

Las aspirantes que necesiten sufrir el examen oe 
ingreso acompañarán á la instancia, impresa, la par
tida de nacimiento testimoniada por un Notario si 
pertenece al Colegio Notadal de Madrid, ó lega~izada 
si de fuera de él, cuyo documento justificará tener 
cumplidos los J4 años exigidos para el ingreso. 
También es indispensable la presentación de la 
cédula personaL firmada por la interesada y certifi
cación facultativa de no padecer defecto fisico que la 

11 
I 

.. 
I 

I 
I 
i 

imposlbi!ite para la enseñanza, y -de vacunaci6n 6 
revacunación, indicando la fécha en que tuvo Jugar. 

Dentro dd término prefijado se presentarán las 
aspirantes con dos testigos de esta ciudad que iden
tifiquen su persona y legitimación de la íirma , que
dando exceptuadas de esta pre!lcripci6n las que ante
riormentt! teng¡¡n cumplimentado este reql¡¡~ito. Las 
matrfculas.se huán por grupos y por asignaturas. 
Por :::ada grupo abonarán 25 pesetas en pape! de 
pagos al Estado y un timbre móvil de 0'10 pesetas 
por cada asignatura, y dos más, uno para el papel de 
pagos al Estado y otro para el talonario, por asig_ 
naturas abonarán 3 pesetas en papel de pagos al 
Estado por cada una, y dos timbres móvileS dé 0'10 
pesetas, mas uno para el talonario y una peséta en 
metá:ico por asignatura. 

Toledo 20 de Abril de IgfL-La Secret:'!ria, 
3JarÍ<l dd (armat Borrego y Vd.:;quez.- V." R'>, La 
DireCtora, Vali'1lti!l2 A~'aifóll JI Callo. 

SECCIÓN OFICIAL 
DI$POSIClOXE$ VARIAS 

ESCUEL ... s DE PR1)!ER ... ENSf.S! ... ~ZA 

(ContinUAción). 

Justificación de gastos por el j¡{aes!,·0.-23. Los 
Maestros deben ajustar los pagos que bagan con la 
asignación de materia 1 de sus Escudols al presupuesto 
q'le les fué aprobado, justificando su inversión por 
medio de recibos que llevarán la firma dd interesa
do y V.o B.o de! Maestro. 

24. Con estos recibos, reunidos por el ?\-Iaestro, 
rendirá éste á la Junta provincial, dentro de los'30 
días siguientes al cobro de la asignaci6:1 del material 
del último trimestre de cada año, una cuenta anual 
just,ficando Jos gastos de O"laterid de S!..l Escuela; el 
Maestro que haya tenido clase de adultos deberá 
rendir dos: una por 105 servicios de la Escuela diur
na, y otra por los de la clase de adultos (modelo 
número 9). 

25. Todos Jos Maestros que dejen su Escuela 
antes de terminar el año, deberán remitir á las Jun
tas provinciales, al cesar en sus cargos, las cuentas. 
justificando la inversión de las cantidades que hubie
sen percibido para las atenciones de SI! ESCuela. Con 
el fin de facilitar esta rendición de cuentas y para la 
debida organización y claridad d~ los gastos, los 
1hestros no deben olvidar que están obligados á 
llevar en sus Escuelas un registro de contabilidad 
en el cual habrán de copiar todos los años el inven
tario del material y el presupuesto aprobado por la 
Junta provincial de Instrucción pública, anotando á 
continuación, detalladamente y por orden riguroso 
de fechas, todos los ingresos y gastos que hagan con 
cargo á dicho p&supuesto. La cuenta que deben 
rendir al final del año será de este modo copia del 
libro de Contabilidad, (1e!:lidamente justificada con 
los recibos correspondientes. 

Examen, censura r aprobación de las cumtas de u,s 
Mautros.-26. Los ~eñores Secretarios de ¡¡lS Juntas 
provinciales dispondrán el examen y censura de las 
cuentas de material rendidas por los Maestros, com
prendiendo esta censura no sólo la comprobación 
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aritmética y su conformidad con el presupuesto 
aprobado, sino también la. autenticidad de Jos gastos 
realizados por el !..,.laestro y SI fueron 6 no pr09'e
dentes. 

• * • 

(Se ctmtilluaró). 

PÚBLICA V HElLAS ARTES 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: El Real decreto de 25 de Febrero 
último, sobre aumento de sueldos á Jos ?lhestros de 
primera enseñanza, nuevas categorías y denomina
ciones de las Escuelas, así como las reglas é instruc
ciones dictadas en la Real orden de 3 I de 1>lar20 
para la debida aplicación de Jos preceptos que con
tiene aquella disposición, exigen que por la Comisión 
encargada de formar los escalafones del Magisterio 
se imprima una actividad extrema á la realización de 
sus trabajos para llegar en plazo breve á ultimar las 
rectificaciones correspondientes á las fechas de 31 
de Diciembre de IgI0 y de 31 de l\Jarzo de 19I1, 
con objeto de otorgar los respectivos ascensOs en 
armonía con las citadas disposiciones; en su vista, y 
teniendo en cuenta que la expresada Comisi6n ha 
terminado por completo los escalafones de todas las 
categori.as que fij6 el Real decreto de 7 de Enero 
de I9ro, á excepci6n de las dos (jaimas, que se re
fieren á los sueldos de 625 y 500 pesetas, cuya con· 
fecci6n no es tan precisa, atendiendo á que necesa· 
riamente han de desaparecer para formar la nueva 
categoría de I.OOO pesetas, y que pOr ahora no pueje 
tener otra 1lnalídad que la de dar á conocer cuáles 
son los Maestros que desempeñan las Escuelas, lo 
cual puede muy bien realizarse con 1<1. publicaci6n de 
relaciones separadas pOr provincias. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que por la Comisi6n encargada de formar los escala
fones del Magisterio, se proceda desde luego y con 
toda actividad, á hacer las rectíficaciones que se 
mencionan, y con respecto á las dos categorías indi· 
cadas, reclame de las] untas provinciales de IO!itruc· 
ci6n pública, relaciones de Jos Maestros de 625 y 500 
pesetaS', colocados por orden de antigüedad, y ce
rradas con fecha 31 de Marzo último, para que se 
publique en la Gaceta oficial por orden alfabético de 

- - -provinCIas. 
De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. J. muchos años. 
Madríd 19 de Abril de 1911.-]IME."1'\"O.-Sr. Direc
tor general de primera enseñanzd. 

Gacela de Madrid ... núm. 115. 
• *. 

DE PRIMERA ENS~~.\NlÁ 
Recibida la comunkacci6n de V. S, de 10 de los 

corrientes, en que consulta acerca del znuncio y ¡pro· 
visi6n de las Escuelas dotadas con 625 Y 500 pesetas. 

Esta Direcci6n general ha resuelto participarle, 

i 
• 

• , 

que la interpretaci6n que debe darse á las instruc-
1 

ciones séptima y catorce relacionadas, de la Real 
orden de 31 de Marzo último, es la de que, como 

medida de transición de la 1egislaci6n anterior al 
Real dec!"eto de 25 de Febrero próximo pasado, en 
10 relativo á la provisi6n de estas pbzas, se ha esta_ 
ble;:ido un concurso para facilitar el traslado de los 
Maestros de 625 peset.<ls y el ascenso de los de 500 • 

El precepto terminante de que el ingreso tenga 
siempre lugar mediante oposici6n, en nada Be Contra_ 
dice pOr estos concursos, puesto que el de ingreso 
queda desde luego suprimido, y los ascensos y cam'
bios de Escuelas de los que ya tienen plaza en pro
~iedad, siempr.e .habrán de determinar vacantes que 
Irán á la Oposlcl6n; se trata, pues, de una medida 
transitoria, qu~ sin alterar el precepto fundamental, 
favorece á los Maestros de las indicadas dotaciones. 

Estos COncursos irán siendo cada vez menos soH~ 
citados, hasta llegar á su total des<lparíci6n, confo.r~ 
me se provean por oposicf6n las vacantes, y como 
la legísr.aci6n anterior sobre provisi6n de las mismas, 
ha sido virtualmente derogada por el Real decreto 
de 25 de Febrera citado, Frecisa establecer acey"as 
reglas, que deberán tener en cuenta todos los Recto.. 
radas, y qu.e serán las siguieutes: 

L"" Se anunciará al mismo tiempo el ascenso y 
el traslado en las Escuelas vacantes y que en lo 
sucesivo vaquen, de 625 pesetas. 

Las que resulten desiertas en ambos concursc.s , 
se proveerá!; por oposici6n. 

Se entenderá á este efecto, que las desiertas en 
traslado habrán de anunciarse después á ascenso. 

2."" Las de 500 pesetas se anunciarán á traslado , 
y las que no se provean en este turno, irán también 
á la oposici6n. 

3·"" En estos concursos, las plazas se proveerán 
con sus actuales sueldos y condiciones, y cuando se 
anuncien á oposici6n, se les señalará la nueva dota'
ci6n de 1.000 pesetas, establecida en el Real decreto 
de 25 de Febrero antes citado. 

4."" El concurso único de ingreso queda desde 
luego suprimido, incluso para las vacantes -anteriores 
á 1.° de los corrientes. 

5·" La prelaci6n en estos concursos de ascenso 
y traslado, será la antiguedad absoluta en el Magis
terio, contada desde la primera posesi6n de Escuela 
en propiedad, continuando los cónyuges con el 
derecho de preferencia que hoy disfrutan: 

6.- En las demás condiciones y tramitaci6n ge
nera.l, se aplicará el Real decreto de 15 de Abril 
de 1910 • 

Lo digo. á V. S., para su conocimiento y cumpli
miento, y como resultado de la consulta hecha á esta 
Direcci6n general. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de IgII.-R. ALTAMERA.-SditJr 

&ct¡;y de la Unwersidad Cm/rol. 

Gouta dI! Madrid. ntím. 1 I4. 
_______ .... ~0<07~ •• _, ______ _ 
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PUR El UE lUS 
El Sr. Sanz de Andino, desde las colcmMS del 

simpático colega Ejército y Armada, dice entre otras 
cosas, con motivo de la escala de sueldos de 1m, 
Catedráticos, Jo siguiente: 
. \tAl terminar estas líneas t<':ngo que hacer un rue

go á lo;;: profcsNes especiales d<! Jos Institutos, y les 
encarezco mucho que lo cumplan, porque de ello 
depende su resurgimiento 6 su muerte. 

Coro::> habrán visto, Jos Catedráticos de Instituto 
tratan de n:producir la fábula del le6n, olvidando 
que existen profesores especiales. 

El Sr. CanalejJs está dispuesto, al parecer, á com
placi::r!es, quizá también el Sr. Gimeno; pero estos 
tiempos no son los de lisapo ni J05 señores Catedrá
_ticos son leones; y si todos Jos especiales alzamos 
nuestra protesta nI tratarse de este asunto en los 
Claustros, si todos hacemos que nuestras queja's 
lIegen á los dignísimos presidente del Consejo de 
n::.inistros y al eminente médico é incomparable 
artista de la palabra que rige el :'v!inisterio de Ins~ 
trucción pública, teng.an la seguridad de que los 
señores Catedráticos recibirán la lecci6n á que se 
hacen acreedores; pero si todos callan, si todos, 
como cobardes conejos, meten el rabo entre piernas 
y huyen, se volverán á repetir las pa.labras de la 
madre de Boab¿il, 

La promesa de la escala se hizo para tedo, entién
dase bien, para tode el profesorado de los institutos, 
y nunca estuvo en el ánimo del legl&lador que fuese 
solamente para los señores Catedráticos, que el le
gislador no hizo castas I!ducadoral>. 

A luchar, que la lucha es la ,,'ida y el triunfo; la 
molic;e es la muerte, la burla, la befa de eso que se 
llama Prof<::sorado especial, porque, no olvidarlo, en 
muchos años, pero en muchos, no os veréis en otra 
ocasióu tan propicia corno esta para vuestra regene· 
raci6n moral. 

Hay, pues, necesitia.d de unirse el Profesorado 
.especial y protestar con energia; quien desee vivir 
que cumpla con su deber.» 

Conformes con el racional criterio del Sr. Sanz de 
Andino, parece que ya, sacudiendo pereza e indife
rentismo, se hacen activas gestiones para tiemostrar 
al Sr. Zvlinistro de Instrucci6n pública 'que 10 mani· 
festado en una famosa circular mandada á todos los 
Institutos para COflformidad 6 reparos de los Claus
tros, no se aproxima á la verdad, pues según nues
tros informes, los Directores respectivos 00 han 
convocado á tales C!at:;stros, y si lo han hecho, ha 
sido burlando el espíritu de aquella circular, toda 
vei que han prescindido de una tercera parte de los 
claustrales, del Profesorado especial, y como la nota 
presentada al Sr. Ministra con la escala de sueldos 
se dice que va formada en virtud de las aspiraciones 
de los Claustros, resulta un embolado demasiado visi
ble para que pase desapercibido ante nadie y menos 
del Sr. Gimeno. 

Por !o expuesto anteriormente, comprenderán los 
Diputados y Senadores Sres. Polo, Giner de los Ríos, 
'Requejo, l\1éndez: Bcjarano, P~drazuela y L6pez 
Monis. que los directores de los Institutos no han 
illt~rpr~:ado bien lo que se pedía en la circular alu
dida, pues se queria oir á los Claustros y formar una 
escala que llendra las aspiraciones de ~odos. 
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Asociación d? llaestros del partido d, Ocaña. 

En la sesión celebrada por dicha Asociac!6n el 
17 del adual, se tomaron entre otros Jos acuerdos 
siguientes: 

1." Fdicitar al Ministro Sr. Jimeno porsu vuelta 
al Minist<!rio y pedide continúe la obra comenz::tda, 
á fin de que la elevación de sueldos sea un hecho, 
pues hoy s610 es .>parente dicha subida. 

2." Pedirle igualmente que todos los pueblos 
kngan las Escuelas necesarias según la ley de 1857, 
6 caso de no ser esto factible se nombren Auxiliares 
para .aquellas Escuelas, cuya matrícula exceda de 
70 alumnos. 

3·° Que se construya'n locales en Condiciones 
para la enseñanza y desaparo::zcan las cloacas que 
hoy existen en la mayoda de·Jos pueblos. 

4.° Que se pague el segundo semestre de ma· 
teda! de adultos de 1907 que aún está sin abonar á 
pesar de haber votado las Cortes el cr.édito nece
sario para ello, así como también Jos atrasos ante· 
dores á 1902. 

5." Reclamar del Sr. Presidente de la Secci6n 
de Socorros Mutuos· de la Asociación Nacional las 
patentes de socios de los Maestras de este distrito. 

6." Solicitar de la Comisi6n permanente de la 
Asociaci6n Nacional estudie el medio de que todos 
los MaestrOs pCiblicos de .España é islas adyacentes 
ingresen forzosamente en dicha Asociaci6n, á fin de 
que el Magisterio llegue á ser una entidad fuerte y 
respetable. 

7." Nombramiento de Junta directiva, resultan_ 
do elegidos los señOres siguientes: 

Presidmü.-D. Bruno M. de la Fuente y Alonso, 
Maestro de Ocana. 

Viufresidmü.-D. Víctor Ochoa y Sodupe, Maes
tro de Ocaña. 

Tuorero.-D. José María Calder6n y Pérez, Maes
tro de Dosbardos. 

Voca"'s.-D. Cirilo Cantero y Osma, Maestro de 
Villarrubia de Santiago, y D." María R. Carreño, 
Maestra de Ocaña. 

Súrdario.-D. Juan Manuel Rodríguez Bermejo, 
A-Iaestro de Huerta de Valdecarábanos. 

8." Que se comuniquen esto sacuerdos á Jos peri6-
dicos profesionales LA. BANDERA PROFE$!QNAL, La Es
cu~la Moderna y El lJ;lagisterio Espailol, para su 
inserción en los mismos. 

Ocana I9 de Abril de I911. - El Presidente, 
Bru1w j1. de la FUélzte.-EI Secretario, Juan MamJeI 
Rodríguez Bermeja. 
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tlsociación del partido de T orrijos. 
.-. 

En se~¡ó:'). celebrada por esta Asociaci6n de 1\1aes
tros, el D.:lmingo 23 de Abril, se lomaron los siguien-
tes acuerdos: . 

1.0 Recau.:!ar de cada asociado la cuota de r'So 
pesetas destinadas á la confección de dos diplomas, 
:i excepción de aquellos q<.le ya la tenían entregada. 

2.° Publicar en L .... B..J.~DeR.l. PROFes¡o)lAr.lo$ nom
bres de los que hayan contribuido. 

3·<> Q;,¡e en lo sucesivo se interprete el arto r6 
del Reglamento de esta Asociad6n, de forma que 
los acuerdos que tornen los asistentes á una reunión, 
sean respetados y dados por buenos por todos aque-
119s que, á pesar de-avisarles el día, falten á la 
sesi6n. 

4·° Que los Maestros de 500 y 625 pesetas pue
dan pasar á las mi! sin oposiciones desde luegó y 
á Jo sumo caando se tengan oposiciones aprol)a
das, llevando cinco años de servicios y diez á los 
que no las tengan. 

,5." Otros acuerdos relativos á cosas de pequeño 
interés. 

6.° Admitir como socios á D. Antonio Lenguas, 
D. Eugenio Molt6, O.a Francisca Alonso, D. Este
ban jiménez 'Y D." Alejandra DIez. 

y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levant6 la sesi6n, de que yo, el Secretario, certifico. 
E! Presidente, Jutm R. Córdaba.-E! Secretario, 
Cá$tar Patiña. 

OTICIAS ~ 
® 

POI' concuI'So. 
Et Ilmo. Sr. Redor de la Universidad Central, 

con fecha 5 de! pasado, nombr6 en virtud de resLlI
tas del concurso único de Febrero de 1910, Maestra 
en propiedad de la Escuela pública incompleta de 
niñas de Talamanca (Madrid), á D."" Perfecta Cente
nera y Pareja, que desempena en la actualidad la de 
Puerto de San Vicente. 

A la Dil'ección geneI'aI. 
Se ha remitido á la Dirección general de primera 

¿;nseñanza una relación de los Maestros y Maestras 
que sirven en propiedad plazas en esta provincia, 
dotadas con 825 pesetas anuales y han ingresado en 
el Magiste;rio por oposici6n, y de los que obtuvieron 
el destino en virtud de! artículo 6." dd Real de
creto de 31 de Mayo de 1902, de los ascendidos 
á dicho sueldo por el Censo de- población con 6 sin 
oposiciones aprobadas, y los sustituldes por no ha
llarse en el servicio activo de la enseñanza que DO 

han sido incluidos en dicha relación. 

De inteI'és • 
. Se recuerda á los .Maestros aspirantes á interini

dades para proveer Escuelas vacantes de ni;'ios en 
esta pro .. rincia, que en el Bale!ill Oficial del día 17 
del pasado se halla publicada la correspondiente 
convocatoria y condiciones legales que han de re
unir los que tomen parte en la misma. 

Concurs:o de Abril 1911. 
En la GilCl:ta tk J1adrid correspondiente al dfa 24 

del pasado mes, se publica la resoluci6n de la 
Direcci6n general de primera ensenanza con motivo 
de una consulh hecha por el ilustrísimo Sr. Rector 
de la Universidad Central, relativa al anuncio de los 
concursos de entrada, traslado y ascenso del mes 
pasado á Escuelas públicas de 625 y $00 pesetas de 
sueldo anual, y desde luego ha resuelto que quede 
suprimido el concurso de entrada, incluso para las 
vacantes ocurridas hasta el 31 de Marzo próximo 
pasado, que se anunciarán por oposición y que se 
anuncien por los Rectorados las Escuelas vacantes 
de 625 y 500 pesetas que correspondan al turno de 
ascenso y traslado. 

Títulos. 
Con ücha 22 del pasado se diligenciaran los títu

Jos administrativos de los Maestros nombrados para 
las Es::uelas públicas de niños de Cervera y la mixta 
de San Pedro de la Mata, extendidos á favor de don 
lI'ligue! $ánchez Jimena y D. jo'sé de Roa y VilIa
san te, respectivamente. 

Interino. 
Por la junta provincia! de Instrucci6n pública ha 

sido nombrado Maestro interino de la Escuela pública 
superior de niños de T .. da vera de la Reina D. Antonio 
Lillo 'f MacIas. 

InteI'ina.. 
Ha sido nombrada Maestra interina de la Escuela 

pública de niñas de Sevilleja de la Jara D." María 
~.'lercedes Morán y Lezana, residente en Ql!intanar 
de la Orden. 

Oposiciones. 
Los ejercicios de oposiciones á las plazas de auxi~ 

liares de las Secciones de Instrucci6n pGbllca darán 
principio el día 8 del actual á las tres de la tarde, 
en el Paraninfo de; la Universidad Central, y cinco 
días antes de la indicada fecha tendrán á su d¡sposi~ 
ci6n Jos aspirantes los cuestionarios en la Secci6n 
de Instrucci6n pública de Madrid, sita en la Diputa

. ci6n provincial. 

Concurso de AbI'il de 1911. 
En la Gaceta de Madrid. correspondiente al dfa 23 

del pasado, illserta un anuncio el Rectorado de Bar~ 
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celana en el cual suspende los efectos del actual con
curso de e:ltrada, traslado y ascenso publicado en 
dicho periódico oficia! del 13, Y en virlud de orden 
telegráfica de! Ilmo. Sr. Subsecretario del !lJinisterio 
de Instrucci6n pllblica. 

Circular. 

En el Bo/dill Oficial de esta provincia del dla 24 
de! pasado mes, se publica una circular de la Junta 
provincial de Instrucci6n pública, interesando remi
tan los MaestrOs y Maestrrs que disfrutan el sueldo 

_de 825 pesetas, los títulos administrativos, á fin de 
hacer constar el nuevo sueldo de 1.100 pesetas. 

Desestimada. 
Por la Dirección general de primera enseñanza ha 

sido desestimada la petici6n de D. Deogracias Gil, 
Maestro titular de Borox, en la que el interesado 
solicitaba se le consideraran los servidos que tiene 

. prestados en una Escuela católica como si fuera en 

una Escuela pública. 

Dimisión. 
Ha presentado la dimisión del cargc de Maestro 

interina de Marrupe D. Félix López Conejo. 

Oposiciones. 
Han solicitado tomar parte en los ejercidos de 

oposiciones á las plazas de Inspectores de Zona de 
1.'" enseñanza, los Maestros D. Claudia Bravo y Se
rrano y D. Esteban Granu!1aque, titulares de Puebla 
de Almoradiel y Oropesa, respectivamente, y que 
se le conceda derecho á ser admitido p. Gabriel 
Ribera, que lo es de San Bartolomé de las Abiertas. 

Dada la ilustración y competencia de estos Profe
sores, no es aventurado augurar que harán buen 
papel en dichas oposiciones. 

De festejos. 
El presidente de la Comisi6n de festejos del 

Excmo. Ayuntamiento, nuestro estimado amigo don 
Victoriano Medina, ha tenido la atención, que mu
cho agradecemos, de remitirnos, con atento volante, 
las Bases del Com;urso y Erpositii)1l fofográjico.arlis
tica que ha de celebrarse en esta capital durante las 
pr6ximas fiestas del Corpus Christi, 

Podrán concurrir todos los fot6grafos profesio· 
nales y aficionados de nacionalidad española y los 
extranjeros con residencia fija en España. 

El Concurso se dividirá en cinco secciones 6 
grupos. 

1.0 Retratos._2.o Composición; ente::l:iéndose co-. 
000 tal toda obra que exprese con claridad una idea 
preconcebida, y que, expuestas en su título, tenga 
.varias figuras 6 una sola, 6 aun sin fiiguras. En esa 
secci6n están incluidos los asuntos humorísticos.-

\ , 
• 

¡ 

3.° Paisaje y marina.-4.'" Especial para la mejor co
lecci6n de fotografías obtenidas en la ciudad de To
ledo.-S.o Fotografía del color. (Placas autocromas). 

Para cada grupo 6 secci6n se asignan los siguien
tes premios: 

L° De roo pesetas._2.o De 50 íd.-3.o Un ob· 
I jeto de arte 6 de uso profesíonaJ.-4.0 Accésit con 

',1 Diploma. 
Se concederá uno de honor, consistente en .250 

pesetas y D¡ploma para el expositor que supere á 
los demás en n(imero y calidad de p!"uebas, artística 
presentaci6n y conjunto de su instalación. 

Además de los premios en metálico, la Comisi6n 
hace gestiones, con probabilidades de éxito, para 
obtener premios de industriales, er;tídades y distin
guidas personalidades, que oportunamente se darán 
á conOcer. 

El Jurado se compondrá de dos aficionados resi
dentes en Toledo, otro de Madrid, un profesional y 
una personalidad de competencia artística; todos 
ellos de reconocida autoridad y laureados con pre
mios en Exposiciones 6 Concursos. Será su Presiden
te el que lo es de la Comisi6n municipal de Festejos 
de esta capital, quien, con su voto de calidad, deei

. dirá Jos embates. Los nombres de los concursantes 
premiados se darán á conocer una vez hecha la ca_ 
lificación de las obras. 

Enhorabuena. 
Se la damos á nuestro querido amigo y compañe

ro D. Tele~foro Torija de la Fuente, ilustrado Profe':' 
sor del Instituto de Figueras, por haber sido elegido 
por unanimidad, habilitado de aquél Centro docente. 

Ahora que le sea leve el quebranto de moneda. 

Natalieio. 
Hace unos días alumbró con entera' felicidad una 

robusta y hermosa criatura, la Sra. D.'" Dolores Ro
dríguez, esposa de nuestro querido compañero y 
amigo D. Joaquín de San Vicente. 

Reciban estos amigos la enhorabuena y el deseo 
de que vean criado este nuevo ángel que Dios le 
envía. 

Al MinisterIo. 
Se han remitido al Ministerio las Certificaciones 

para el pago de! material. 

Presupuestos. 
Muy en breve recibirán los Sres. Maestros los. 

presupuestos aprobados. 

Nombramiento. 
·Cumplida la pena de un año y un día de separa_ 

ci6n del servicio que en virtud de expediente guber
nativo le fué impuesta,á D.a Purificaci6n Aya!a, ha 
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sido nombra,j¡¡ por el Rectorado, fuera de concurso, 
1I<lestra en propiedad de Hinojosa de San Vicente. 

Por traslado. 
Han sido nom"brados por traslado, D. José Téilez 

Radio y D. Pedro G6mez L6pez. ivlacstros de Toledo; 
D. IldeJonso Rodríguez, de los Navalmorales' don . , 
Juan Bautista Ibañez y Saiz, de Quintana,; dona 

Dolores Pt"guero y Ga!vctc, de l\1adridejos y doña 
María del Pilar Santo;;, de Quintana.. 

" Por ascenso. 
Han sido nombradas por ascenso, D." Esoeranza • 

Sánchez de Guzmán (Auxiliar de párvulos de To-
ledo); D." Manuela C. Figueras, de Carpio de Tajo 
y D.~ Augusta Rubio Toledano, de Puebla de Almo
radieL 

Los títulos administrativos de los nombres por 
ascenso, se recibieron el 26 de! pasado y el 27 fueron 
cumplimentadas las 6rdenes, así como se reclamaron 
á los: nombrados por traslado el titulo de la Escuela 
que sin'en para diligenciar el nuevo nombramiento. 

ACADEMIA ADMINISTRA TIliA 
PRÓXIMAS OPOSICIONES 

f\uxiliares de las Juntas prol)¡ndales de Instrucción 
pública, 

Preparaci6n completa por oficiales, por oposici6n, 
de la Junta Central de Derechos pasivos del ?<.1agis. 
terio. 

Preparaci6n por correo, '. 
Dirigirsft á la calle de Molino de Viento, 29, bajo. 

Madrid; 
Véase (Gaceta de 6 de Marzo de 19II). 

Relojería de EDUélRDO élLIIAREZ 
C@][E!lM:nrE)~ 23 W 25e--'li"®LEIDI® 

CASA FUXDADA EX ;<80:::0 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
niquel, plata y oro. Reg::.t!adores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas, Reg::tladores de cuartos con timbres, 
gonz y tlja, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
eho, Roskopf é imitaciones. Desperladores. Cadenas. 

Esta casa recibe constanteml"nte las últimas novedades. 

fimn fall.r o. compOSfUr5S.--S.rias gamnffas . 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roe;:; garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Term6-
metros. Aparatos de fisie;¡. Gemelos de teatro, gemelos 
prismaticos de las ,!fIejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para '\1isias 
anorm'ales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útll 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Pifias y todo 
lo relacionado con este extenso 'ramo. Lámparas filamento 
m~tálico de las mejores marcas y para todos Jo¡¡: '\101tajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E.ALVAREZ 
EB!.{!I,1l" EE!.&. -ÓP'lI:' U::.!l. -E!.ECTJa!Cl1DAD 

Toledo-Imprenta y Librería de }feno~ 

A.:NUNCIOS 
, 

DE 

CElLEDONIO JY.I:..AR TIN 
calle del Comercio, núm. 63 (esqCJina á la de Belén). Toledo. _,7 __ .,_, .. "a 

Esta casa la más surtida entre las de su clase, ofrece á su numerosa clientela una 

:abundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con especialidad en los de 

primera Comunión. En unos y otros los hay desde 0'50 pesetas uno. 
En objetos piadosos propios para la Cuaresma y tiempo Pascual, como son: rosarios, 

,cruces, medallas y estampas, se encuentran de todos precios y clases, varios modelos 

.donde elegir. 
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librería de F)tlFf\EL GÓMEZ-MENOF) 
GOMERGXO, 57.-TObEDO 

: S" 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán Jos Sres.Maes
tras, UD completo y moderno surljdo en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deSeando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta coa un material pediJgógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda oor sí sólo. 

Eli8l'Q Rtc/¡'i<I . . -Ge-ofmlÍía Universal, (6 tomos) .... 
E. Vincr"ti ... . -EI Quijote de Ia~ E¡;:CI;H.ltlll. •.•••••• 
E.Bd[atla •••.. -Anuarío del !laeslro, para HlO!J •.• 
B. CflZl<-jfl . ...• - Diccionario ¡¡ostrado .....•..• _ ••. 
V • .ilscarzQ. . •.• - Trabajos rr,aI, !lú"a ••........••••• 
B. Fe-rnálldez .• -Lecciones de Geometría .. " ..••.• 

24,00 
2,60 
2,00 
;,00 
200 • 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetl'o~mecáni
ea, que comprende los siguientes tomos: 

Ptll.8. 

l." Manual elemental de e¡eclric:d~d lndust!íal..... l,l.íO 
2." lbnua! prActico del encergado de dinamos y mo-

tortos eléctricOl3... •••. •••.•.• .••••••••••.•• 1,150 
3." Pi lal:l y acuwuladoreB.... . . . • . • . . • • • • • • • . • • • • • 1,60 
4.<> Las c8nulizaciones eléctricss.................. J,50 
6.<> ,F'o¡!;onero conductor de máquinlls de vapor.. ••.• 1,00 
6." El conductor de motores de gl'.S y petróleo...... J,60 
7." Gula ptáctiea del alumbrado e!éclrícO •••••••. " 1,60 
S.<> El monlador el~ctri(:jsla •.. 0 ..• 0 ... " ..• 0..... 1,30 
9." El transporte eléctrico de las fllHZIlS metoraa... 1/,0 

10." Redes telefónicBs y can.pl'.nillas............... 1,50 
11.<> Manual (lel elt'ctro.qníruico •.••.•.•••••.•..••. 1,60 
12." La ::>J<!ctricidad, p~ra lodos.-Aplic!:ciones dl-

versas •.•..•••••.••••••....•.••..•••.••..• 1,60 

I 

< 

R. UrOS(JS •••• • -AritmJtic.a....................... 4,50 
Lafut'llte .••••. -Hialorll:l de Esplifia (25 tomos) •••• 126,00 

Diccionsrio de la Real Academia 
(13.11 edición).................. 25,00 

E. Vera .•.••. . -Diccionario completo de la Lengna 
ca"tellena.... •••••• ••••.. •.. . . 20,00 

< 

L. A. BARRÉ.-Pequefia eneielopedIa. prá.etlea. de eons
trueeión, que eompl'ende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierras, fondaciones, IIDdllmÍl;jes. 
2." Materiales de construcción (empleo y resisteucia) 
S.G Fábricas en generaL ••..•.••...•••...•••••••• 
4." Carpintería de armar ••.••.•.•.•••.•••..•.•.. 
6." Carpintería de Úlller .•.•••.•••...•.•••• ' ••••••• 
6." Construcciones metallcas ..................... . 
7.0 Cerrlljerfa, ferretería y ob~s r.:le1álicas accesorjslI. 
S.G Pintnrs, \'jdríería, decoración, empedrados, em~ 

bsldQsados, etc •..••••••••.•••••••.•• :: . ' .. 
9." Cslefacclón, fLlmisteria, ventílación, alumbrado 
. y electricidad.. •• . •.•.•..•••.••...••••••.• 

10." Diftribueión de IIgLla, saneamiento ••••••••••••• 
1 J." Cubiertas y sue accesoriOB ..••••••.•••••••••.• 
12." Leyes y reglamentos relativos á le. COtl~trncoiótl. 

:Ptas. 

1,50 
1,50 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 

1,60 

1,60 
1,60 
1,60 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANlJERA PROFESIONAL 

Esta Revista lacilHa á sus leclores una detaJJada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta proviocial de Instrucción pública de la provincia. 

Ita Bandera Profesional gestiona con in::istencia cerea de la Diputación provincial se abone 
.á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

11a Bandera ProtesicnaI realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Inst-rucción 
·pública, Instituto v Escuelas Normales etc. . . , 

I.!a Bandera Profesional se hace eco de todas las di~posiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


